
La Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y 

León organiza, en colaboración con EXECYL, este proyecto de formación y 

asesoramiento gratuito a empresas, con financiación del Ministerio de Igualdad 

con la intención de ayudar a prevenir el acoso sexual y por razón de sexo, y de 

promover un entorno seguro y respetuoso en las empresas.  

La formación en materia de igualdad es esencial para saber cómo atender una 

denuncia por acoso sexual/ por razón de sexo, distinguir un conflicto de un 

acoso, o saber cómo proceder ante una situación de violencia de género en la 

empresa.  

Para ello, hemos preparado una serie de acciones:  

  1.     Jornadas formativas (2 h./jornada):  

 Martes 9 de diciembre 10:00-12:00: Jornada I - Prevención del acoso sexual y/o 

por razón de sexo en el ámbito laboral.  

   

 Jueves 11 de diciembre 10:00-12:00: Jornada formativa II: Actuaciones frente a 

un posible acoso sexual en el ámbito laboral.  

   

 Martes 16 de diciembre 10:00-12:00: Jornada formativa III: Violencia de género 

en el ámbito laboral. Buenas prácticas para la empresa.  

  Las plazas son limitadas. La inscripción es gratuita y requiere registro 

mediante este formulario online. Puede encontrar el temario de las jornadas 

haciendo click aquí.  

 2.     Asesorías personalizadas para empresas:  

Además, ponemos a su disposición un servicio de asesoramiento con un equipo de 

personas expertas en igualdad para atender de manera personalizada, mediante 

correo electrónico, videoconferencia o llamada telefónica las consultas y dudas 

que cada empresa pueda tener en función de sus características específicas. Para 

solicitar una asesoría personalizada, rellene este formulario online.  

3.     Formación específica online en el desarrollo e implementación de protocolos para la 

prevención del acoso sexual y/o por razón de sexo en las empresas.  

Pondremos a disposición de todas las empresas una formación online de mayor 

duración, que estará disponible para su consulta en la web de la Junta de 

Castilla y León, dentro del Programa para la sensibilización e intercambio de 

buenas prácticas en la implantación de protocolos de acoso sexual y por razón de 

sexo en el ámbito empresarial.  

https://forms.gle/nBoV2GGGLRGnhGvw5
https://drive.google.com/drive/folders/1V1xlOcebN2f_BQEU9sOGdRHaqVAZ4Yds?usp=sharing
https://forms.gle/Q1NxQRU1GD8Qv4Yw6


 

 

 

 

 

 

 

¿Por qué participar?  

En estas jornadas recibirás información experta de primera mano, teórica y 

práctica, a través de casos reales para:  

   

 Acceder a recursos y herramientas diseñados específicamente para apoyar a 

empresas de Castilla y León.  

   

 Profundizar junto a un equipo de expertas y expertos en las necesidades 

concretas de cada empresa mediante asesorías personalizadas.  

   

 Cumplir con las normativas vigentes y alinear la empresa con las mejores 

prácticas.  

   

 Fomentar un ambiente laboral inclusivo y en igualdad efectiva entre mujeres y 

hombres que proteja al personal y a la empresa.  

           Porque un entorno seguro lo construimos entre todas las personas.  

 Para más información, puede contactar con nuestro equipo mediante correo 

electrónico  prev.acoso.empresas.jcyl@fuengarcia.es, teléfono 921 468 007 o 

WhatsApp 639 563 905.  

   

  

Teléfono 983 665 110 

Igualdad.empresas@jcyl.es 
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